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_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número S3).

- Circular de la DirecCió'1. General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin OfIcial del Estado- púmero TTL

Duodécimo -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción GeneruJ de l"~xporta<;ión. dentro de sus respectivas compe·
tencias, a~out8rán las medidas adecuadas para la correcta apU·
cacién y des~[]volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a Y. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. l. muenos atlos.
Madrid, 30 de mayo de 19E14.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

flmo Sr Director general de Exportación.

16626 ORDEN de 30 ciB mayo de 1984 por !el qlU: se
autoriza a la ·firma _Alejandro Urrestara.zu Arísti
el régimen de t:ráfico de psrfeccionamiBnt:o activo
para la tmport:octdn d. barrru 1M oc.ro y la upor
tación eJe t:ornillol hexagonal•••

Ilmo. Sr.: Cumplidoe loe trémlte1 reglamentarioe en el ex·
pediente promovido por la Empresa cAlejandro Urrestarazu Aria
ti.. , solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la impOrtación de barTu de aoero J la e~iÓD de
tornillos hexagonales.

Este MlOisterio. de acuerdo a lo informado y propuesto P9r la
Dirección General de Exportación, ha resueltol .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma cAlejandro Urrestarazu Aristb. con do
micilio en Placencia de las Armas (GuipúzcoaJ, y número de
identificaci6n fi8CIW. 15.287.39&.

Segundo.-Las mercancías & importa.r ~

1. Barras de acero aleado de construocl.6n. laminad.. en
ca.l iente, de 13 a 20 miJimetroa ,de diámetro, ceJidad. 42CD4.
de la P. E. 73.73.39.1, con la siguiente composición:. C, 0,43 por
100; Mn, 0,77 por 100; Si, 0,29 por 100; P, 0,021 por 100; S, O,O:U
por 100; Cr, 1,07 por 100; Mo. 0,19 por 100.

2. Alambrón de acero a.leado de construcción de e a 13
milímetros de diámetro OOD. 1& calidad Y comPosici6n oenteet
mal indicada anteriormente. de la P. E. 73.73.29.1.

Tercero,-Los productos a exportar son:

1. Tornillos hexagonales para culatas, de la P. E. 73.32.88.

1.1 Calidad 42CD4, tipo Ml21150 por 118.
1.2 Calidad 42C04, U·po M12/I50 por 145.
1.3 Calidad 42CD4. tipo MIS/ISO por 82.
1.4 Calidad 42CD4, tipo M20/150 por 111.

Cuarto.-A efectos contables se estableoen los !iguten~:

a.) Como cantidades a tener en cuenta para la determina
ci6n d~l beneficio ti.scal, las siguientel de la OO~sPOndiente
mercancia importada y por cada 100 kilogramos, de produclo a
exportar:

- 212,76 kilogramos para el producto 1.1.
- 200, kilogramos para el produvto 1.2.
- 217,39 kilogramoe para el producto 1.3.
- 227,27 kilogr&DlOB para el producto 1.4.

b) Como porcentajes de pérdidas, en conoepto exclusivo de
subproductos, adeudables pOI' la P. E. 73.03.•8.

- 53 por 100 para el producto 1.1.
- 50 por 100 para el producto La.
- 51 por 100 para el producto 1.3.
- 56 por 100 para el producto 1.4.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de t:!xportacl6n y en la correspondiente hola de
detalle. por cada producto expo~o las composiciones de las
materias pnmas empleadas, determinantes del benefi.<:io fiacal,
así como calidades l tiPQI (acabados. colores, especificaciones
particulares, tormas de presentaci6n), dimensiones y demAs
caracteristica..:> que las identifiquen y distingan de <-tras Simi
lares \ que en cualquiet' caso, deberán coincidir reapectiva
Dlf-r.te, con ias nlercancias previamente importadas o que en su
compensacJón se importen posterIormente, u fin de que la Adua
na hahlda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conVemente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su reviSión o ané.lisis por el Laboratorio ('...entral de
Aduanas. pueda autorizar 1& correspondiente hola de detalle.

QUlr.to.--Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
OfiCia. del Estado_, debiendo el interesado, en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntar.do la documentación eXigida pOr la Orden del Mi
nisteno de ComercIo de 24 de lebrero de 1976.

('extQ.-Los países de Orl&en de la mercancía a importar
serán todos aquellos con loa que Espa.da, mantiene relaciones

comerciales norma1€6. Los países de destino de 1.aI exportacio
nes serán aquellos con los que Espatla mantiene asimismo
re Iac iones comerciales nocmalSlil O su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección GeneraJ. de Exporta,cl6n, al
lo estima oportuno, autorizar e ....portaciones a 101 demáB paises.

Las eXPQrtacion6S realizadas a putee. del territOrio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambJén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento e.ctlvo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaci6n en
el sistema de adrr.tis16n temporaJ no pOdrá ser suPerior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este siBtema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mi.lsterial de la Presidenoia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 Y en el punto 8.° de la oroen del Ministerio
de Comercio de ..A de lebrero de 1978.

En el sistema de reposJ.Ción con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sen\. de un afio, 3. partir
de la fecha de .las exportacIones respectivaa. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la C>nMn ministerial de la Preei
denc1a de! Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanciaa a imPol1al' coa franquicia
arancelaria en el &ist.ema de :'epOSici6n. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulad... en todo o
en parte. sin más Um.ltaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En 61 sistema de devoluclón de derechos el plazo dentro del
cual ha rea.I.izarse la transformación o tnCQl'POJ'&C16D y e.zporta
ción de las mercanciaa seré de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir 8e haJ'i, en el mo
mento de la prese.otaci6L de la correspondiente declaración
o licencia de imPortaci6n en la 8,(~misi6n teIJll)Ql'&l, J en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaolón, en
los otros dos sistemas. En todo caso. debeIB indicarse en las
correspOndienws casi.Ila'S. tanto de la deolaración o lloencia de
lmporta.cí6n como de la licenoia de exportación, que 01 titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sl'sOOma elegido. mencionando 1& disposici6n por 1& que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanciaB importadas en régimen de trélico
de perfecoionamiento activo, asi como lcio!i productos, terrqinados
exportables que<iarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ci6n.

Décimo.-En el s,stema de rePosición con franquicia aran
celaria y de devolu-dón de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22 de junio de 1983 para las mercan
ciaa 1.1 y 1.2 Y desd~ el 11 de marzo de 1983 para laa mercan
cías 1.3 y 1.4, hasta la aludida fecha da publicae16n en. el eBe>
letin Oficial del Estado.. , podrán acogerse ta.nbién a los bene
ficios correspOndientes. siempre que te haya hp,o oonstal' en
la licencia de exportaci6n y en la restante <iocumentación adua·
nera de despacho la referencia de estar en trámi'te de resolu
ción. Para eStas exportaciones. los plazos sei\alad08 en el articu
lo anterior come-nzarán a contarse desde 1& recha de publica
ción de esta Orden en el cBoletln 0ficiaJ. del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello re·
lativo a trá!:co de perfeccionamiento ,y que no esté contem
plado en la presente Oroen ministerial. por 1& normatiVa que
ge deriva de las sigUientes d.i8POSicionel:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 165L
- Orden de La Presidencia &tI Gobierno de 20 de noviem~

de 1975 (cBolettn Oficial del Estadaa número 282l.
- Orden del Mi.nJsterio de Hacienda de 21 de :ebrero de 1978

( Boletin Olicial <.tel Estado.. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (cBoletin Oficial del Estado.. número SJ)'
- Circulu de :a Direcci6n General de Aduanaa de 3 de

marzo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado.. número nl.

'Ouod6cimo.-La Direoc:16n General de Aduan.. ., 1& Direc
ci6n Ganer&i de Exportación. dentro de sus respec:tivu campe·
tencias. adoptaré.D las medidas adecuadas para 1& oornteta aPli
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorizaoi6ll.

10 que comunico a V. l. para su conoolmiento y electol.
Di06 gu&.rde a V. I.. much08 adoso
Madrid. 30 de mayo de 1984. ·P. D., el D1~t« general de

Ex.pOrtación, Apolon o Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ;)irector general de Exportación.

16627 ORDEN da -11 de ¡ulia de J984 por lG que se auto
riza a la firmo cACBrO.t y Fundiciona cls' No,'.,
Pedro Orbegoz.o y Cta.., S. A .... el rIJgfnwn dlJ tJ'Ci..
fico de perfeccionamiento activo pana Jo. importe¡..
ción dB ferroaleacione, y la exportación eH ~.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario. 8D el es:.
pendiente promovido por la Empresa cAceras '1 Fundiciones del
Norte, Pedro Orbegozo y Cía.• S. A._, solicitando el ré.un.en
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importadÓ.D. de
ferroaleaciones y la exportación de aceros,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto PoI
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfEl'Cciona
miento activo & la firma .Aceros y Fundiciones del Norte. P-dro
Orbegozo y Cfa" S. A.• , con domicilio en Harnan! IGuipúzcoal,
y NIF A-20019"'.

Segundo.-Las mereancias a Importar son:"

1. Ferromanganeso carburado. con el 15-78" por 100 Mn y
que contenga en puro más del 2 por 100 de carbono, de una
granulometna superior a 10 mm, de la P. E. 73.02.09.

2. Ferrosilicio. con 75 por 100 de Si, aproximadamente, de
la P. E. 73.02.30.

3. Ferrocromo carburado con 70 por. 100 Gr, aproximada
mente, P. E. 73.02.54.

3.1 Que contenga en puro más del 6 al 8 por 100 de car
bQno.

3.2 Que contenga en puro más del B al 10 por 100 de car
bono.

4. Ferromolibdeno. con el 70 por 100 de Mo, aproxImada-
mente. de la P. E. 73.02.81.

Tercero-Los productos a exPortar son:

I. Acero especial sin aleación:

J.1 Palanquilla:

U.! De mis de fl m de longitud, de la p. E. '7307.12.1.
1.1.2 De menos de 8 m de longitud. de la P. E. 73".07.12.2.

1.2 Barras. simplemente obtenIdas en caliente por lamina
ción o extrusión.

1.2.1 Desecci6n circular, P. E. 73.10.18.1.
1.22 De sección cuadrada o rectangular, P. E. 73.1018.2.
1.2.3 De .ecciones distintas a la circular, cuadrada o rec-

tanA'U1ar: P. E_ 73.10.16.3..
1.3 Barras. sImplemente 'obtf'nidas o acabadas en frio, cal1

bradas. de secciones rtistintas a la cuadrada o rectangular, .pO
sición estadisUca 73.10.30.2.

n. Acero fino al carbono:

11.1 Barras simplemente obtenidas en caliente por lamIna
ción o extrust6n, P. E. 73.63.29.1,

n.2. Barras simplemente obtenidas o acabadas en frio, posi
ción estadistica 73.63.50.

rn. Aceros aleados:
,IlI 1 Desbastes cuadrados o rectangulares (palancón) y pa-

lanquillas:

rn.l.l De acero mangano·silicosos. P. E. 73.71.5f),
III 1.2 De aceros aleados deconstruccl6n, P, E. 73,71.59.1.

I1J.2 Barras simplemente obtenidas en caliente por lamina-
ción o extrusión:

I1I.2.1 De acero al~S. Pb y.p, de la P. E. 73.73.35,1.
1II.2.2 De aceros aleados de construcción, P. E. 73.7339.1.
nI .2.3 De ar,;eros mangano-silicosos, P. E. 73.73.S8.1. 
In.2.4 De otros aceros aleados, P. E, 73.73.3g.2.

m.3 Barras simplemente obtenidas en frio:

In.31 De acero al S, Pb Y P, de la P. E. 73.73.55.1.
!Il 3.2 De aet'!ros ajeados de construcción, P, E. 73.7359.1.
llIa.3 De otros aoeros aleados, P. E. 73.73.5g.2.

Cuarto.-A afectos contables se establece lo siguiente:

al Como ('.anUdades a tener en cuenta para la determina
ción del beneficio fiacal, por cada kilogramo de cada elemento
m8tálico contenido en el producto expertadl), se datarán en
cuenta de admie!ón temporal. se podrán Importar con franqui
cia arancelaria, o l'Je devolverán los derechos arancelarios, se
gún el si~roma a que se acojan los interesados, las cantJdades
en kHogramos de ese concreto elemento metAlico puro conteni
do en la mefl~ancfa de importación según el cuadro <:::gl1iente:

CUADRO 1

.
MERCANCIAS DE lMPORTACION

Productos Po, kilogramo elemento metAlico puro contenido
de en el producto exportado

exportaclón

(O (2) l8J 14)
Mn SI e, Mo

1.1 y HU •.. 1,871 1.524 G,ng 0.575
.

1.2. IU y I1I.2 1,532 1.702 0.8ll4 0,594------
1.3,11.2 Y m.3 1.8M 1.849 0,873 0.f';91

bl Como porcentajes de pérdidas no existen subprodu<"j os
'lprovecha'bles, estando incluidas las mermas en las cantidades
resultantes.

cl· Como cláusulas especiales de tipo fiscal a figurar en la
aU'odzadón:

1. El interesado queda obligado a declarar en la documpn
tación aduanera de Importación los exa<:tos contenidos de los
elpmf':ntos químicos de las ferroaJeaclones a importar, extremo
que, rned¡an~e p0ri6dica extracción de muestras para su análi
sis per el Laboratorio Central de Aduanas. podri ser compro-
bado por la Aduana. .

2, El intp.resado queda obligado a declarar en la documen~

taci6n adt1tmera de exportación y por cada clase y calidad de
producto exportado ells exactas composIciones en peso, a fin
de que la Aduana, en base a dicha declaración y de las compro
baciones que estime convenIente realizar (entre ellas, periódica
extracción de muestras para sU aniUsls por el Laboratorio
Central de Aduanasl. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año a partir de la fecha de su publicaci6n en el .Boletín Ofi
cial del Estado_. debiendo el interesado, en su caso, solicItar
la prórroga COn tres meses de antelacIón a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comerc.:io de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancía a importar
&erán todos aquellos con tos que Espada mantiene relacIOnes
comerciales normales, Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que. Espafta manUene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conVer
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s paises.

Las exportaciones realizada-s a partes del territorio naciOnal
situadas fuera del irea aduanera también le beneficiarán del
régimen de trMico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ord~n mInisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 197~ y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sisiema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de l~ mercancías seri de seis meses.

,Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importaci6n en la admisión temporal, Y en el mo
mento de solicitar la 'correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sIstemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importaci6n como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de trMico de perfeccionamiento
activo y el sIstema elegido, mencionando la dIsposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-La-s mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen' fiscal de lnspec-
ci~n, ..

Décimo.-En el sistema de .reposici6n con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan ~fectuado desde el 25 de mayo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la lIcencia de exportación y en
la restante documentación aduan~ra de despacho la referencia
de estar en tTémit~ su resoluci6n. Para estas exportaciones los
plazos sefla,lados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la ft";cha de publicaeión de esta Orden en el .Boletín
Oficial d~1 Estado_, .

Undéclmo.~Esta autorizaci6n sp regirá, en todo aquello re
lativo A tráfico de perfeccionamiPnto y que no está contemplado
en la pre.,,,,nte Orden, por la nurmativa que se deriva dA las
.,ill"tl!entes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BcileUn Oficial· del Estado- númer.o 165),
Orden de lB Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.RoleUn Oficial del Estado- número 282) .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero d~ 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número ~3),

Circular de la DiJ"Elccl6n Cen«,Tal de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.BoleUn Ofidsl del Estado... número 77).
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Duodécimo.-El régimen de trtflco de perfeoclo~entoac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma .Aceros 1 Fundiciones del Nor
te Pedro Orbegozo y Cia., S. A.•, según Orden.. de 13 de abrll
d~ 1983 (.BoleUn Oficial del Estado.. de 2S de mayo). a efectos
de la mención que en las licencias de erportac16n y correspon·
dientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya
caducado, o de la solicitud de su prorroga, en lo que concier
ne a las mercanc4lS que ahora se autorizan.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de SUB respectivas com
petencias, adoptarán las m&<:i:idas. adecuadas para 1& correcta
aplicación y desenvolviIItlento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aftOl.
Madrid, 11 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16628 lI.BSOLUCION ele 27 ele /unlo ele 11184. áe la Direc
ción aeneral ele PollllcG Arancelaria e Impo"","
ció"" por la qus s. concsde CI la Empr.sa -Taller••
Usan8ÓIo, S. L.-, franquicWJ am1lCslana paro la
importación de dstBrmin.adtu msrccmcf41 en "'po-
sición d4r Uu pérdidas sufrldal como conlecuencia
ds la.I inundactones padecida& sn agosto de 1983 en
el norte de E.pa.fk&.

La Empresa _Talleres Usansolo. S. L,_, oon domicilio social
en Galdacano (Vizcaya), solicita la ocm0881ón de franquicia
arancelan¡ para la importación de determinadas mercancías eli
reposición de lu pérdidas sufridas como consecuencia de lae
inundaciones ocurridas en el término municipal de Galdácano
(Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-le,. 811983, de 2 de
septiembre, y en especial su art1cul~ cuarto. .. J la Orden mi·
nisterial de Economiay Hacienda de 18 de septiembre de 1983.

Considerando que. las inundacionea ocurridas en Galdácano
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa -Tallerel
Usansolo, S. L.-, ubicada en dicho municipio, causando. entre
otros daños, 1& pérdida de un equipo microordenador, por io que
precisa la importación del mismo para la continuación de su
actividad, siendo de apreciar la concurrencia de las ct.rcuns
tandas consideradas en las citadas disPoslc1ODe1.

Esta Dirección General de Polltica Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por lo. derec:hOl
arancelarios a la Empresa .Tallero Usansolo, S. L.-, para la
importación de un ordenador personal -Slnclair QLa 128 K -,
un cartucho ampliación de memoria de O,SO ~, con UD to~
de 640 K-RAM más monitor e impresora y un diSCO duro -Wm·
chester_ p~dente de Inglaterra por la Aduana de Sondica
(Bilbao)' extendiéndOle su aplicación a 1&1 importaciones re~
!izadas opendientes de realizar a partlr del a de septiembre
de 1983. lA· loMadrid. 27 de junio de 1984.-El Dtrector genera, mee
Moreno Moreno.

16629 RESOLUCION de 27 de junio de 1984, de la DireC
ción General de Pulitica Arancelarta- e Importación,
por kJ que se concede a la Empresa -Roller lndus·
trtal, S. A._ franquicia arancelaria para la i~p?r.
tación de determinadas mercanctas en repos~ción
de las pérdidas sufrtdas como consecuencia d. las

. i",unciacic.n<'ls padecKlas sn agosto de 1983 en el
N arte de España.

La Empresa -Roller Industrial, S. A._, con domicilio socie.l
en Galdácano (ViZcaya), solicita la concesión de franquIcia
arancelaria para la importación de determine.daa merc~cías
en reposición de las pérdidas sufridas como c~nsecuencla de
las inundaciones ocurridas en el término muniCipal de Galdá·
cano (Vizcaye.) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1~.1 de 2 de sep
tiembre, y, en especial, su articulo 4.0, 4, '1 l~ vroen del Minis
terio de Economía '1 Hacienda de 16 de sept.ambre de 1983;

C-tlnsidarando que las lnundaciones ocurndas en Galdácano
(Vizca~a.) han afectado a la factoria de 1& Empresa _Rollar
Industrial. S. A.•• ubicada en dich9 municipio, causando entre
otros dados la pérdida de materiales, por lo que precisa la im·
portadón de los mismos para la· continuación de su actividad,
siendo de apreciar la ooneurrMncia de las circunstancias consi
deradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección Genaral de Política Arancele.ria e Importación
ha acordado la concesión de franquiCia por ios derechos aran
celarios a la Empresa ..Roller [ndustrial. S. A.•• para la impor
tación de Las mercancías que se relacionan a continuación,
extendiéndose su aplicación a las importe.ciones realizadas o
pendientea de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid Zl de lunio de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

Numero de licencia

5344893
5344861
4902092
5344877
5344883 Y 884
5344876
5344850
5344859, 858 Y 860
5344841
5344838
5344825
5344828
5344824
5344821, 822 Y 823
5344852 '1 851 •

llELAClPN QUE SE CITA

Mereanef.

Arandelas ... ... .•. ••• ••. ... .•. ... ••. ... ... ,"
Bolas de acero ... ••• oo. oo. ••• ••• ." , ••

Bolas de acero .•. ..• oo. ••• ••• ••• ••• • ••

Arandel68 '" ' o" ..

Cajas y rodamientoa ~•...•
Arandel&s •.. ... ••• ... ••• '" .., .
Ara-ndele.s .. , ." ... ••• ••• ... •.. ..• ••• ." ...
Cajas 'J rodamientos •• , •..••• , o" •••

Arandel6S , , ," .
Arandel68 .,. ••. ••• ••. ,.. ,.. .•. . .
Rodaznientos '" ..
Arandel6s ' , , ..•
Pia!as de asbesto , ••... , ..• V' .

Cajas y rodamientos ," .
Cajas y rodamientos ' ' ,...• oO. oo .

Valor CIF

2.626.02 €
5.550.000,00 LIT

18.215.180,00 LIT
1.531,54 t
1.532.80 t
4.893,95 DM

340,70 E:
4.626.85 E:
1.596.74 t
4.296,62 E:

6.230.000 LIT
715,49 t

2.174,00 t
608,2$ t
500,75 t

Aduana

Bilbeo.
Irun.
Iron.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao,
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.

16630 RESOLUCION de 27 ae ¡unio de 1984, d6 la Direc
ción General de Política Arancelaria s Importa-.
eMn. por la que s. concede a la $mpresa -TacM
Olalde. S. A .•• franquicia arancelaria para la in¡...
portación de determinadas msrcanctas en repos~

ción de las pérdidas sufridas corno consecuencia ds
las inundaciones ocurridas en' agosto de 1983 sn el
norts de España.

La Empresa ..Tacke Olalcje, S. A.-, con domicilio social en
Munguía (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arance
lana para la Importación de determInadas mercancias en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de l~ inunda
ciones ocurridas en el término municipal de Mungula (Vizcaya)
en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real [)ecreto~ley 5/1983. de 2 de sep
tiembre. y en e'3~ecial su articulo cuartt>, 4. 'J la Orden minis
terial de EconomiB y Haclpnda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inunrlaciones ocurridas en Munguía
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa ..Tacke

Olalde, S. A._. ubicada en dicho municipio, causando, entre
otros daños, la pérdida y avería de maquinaria, por lo que
precisa la importación de la misma para la continuación de
su actividad, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns~

tancias consideradas en las citadas disposiciones.
Esta Dirección General de PoliUca Arancelaria e Imparta,..

ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa ..Tacke Olalde. S. A.•• para la im
portación por la Aduana de Irún-TIR de ud equipo electrónico
para acoplar a talladora .. Pfauter_. modelo P·900. y hacer en
granajes abombados. amparado en la declaración de impo~~

ción liberada numero 515034e. una máquina de control y verlfl·
cación de engranajes MAGG FP-eO. por valor de 3.500.000 pese
tas y una rectificadora de engranajes modelo ZSTZ-IO HSP
NfLES, procedente d"l Alemanla, por valor de 45.079000 pese·
taso extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas
o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 'l:T de junio de 1984.-El Director general. Anieeto
Moreno Moreno.


